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SUPERINTENDENCIA ' DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 0016 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LA PORTUGUESA S.A. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía LA PORTUGUESA S.A., se otorgó en.la ciudad 
de Guayaquil, el 17 de octubre de 1985, ante el No- 
tario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil abogado Fran- 
cisco X. Ycaza Garcés; ha sido aprobada por la señorita 
Intendente de Compañías de Guayaquil, Encargada econo- 

- mista m5 dia Saltos, mediante Resolución No. 
86-2-1-1 el 29 ENE. 1986 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 'Satimas 
eri con el No. 34 34 el 7 de marzo de 1986 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el licenciado Bernardo Higgins Fuentes, 
casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en sus 
cathidadidesGeréónted6enéral de la indicada compañía. 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
_se aumenta en la suma de S/ 300'000. 000,00 con lo cual 
-queda: elevado a la. cantidad de S/500'000.000 ¿00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: por Compensación de Créditos 
S/75'000.000,00 quedando por pagarse la cantidad de 
8/225'000.000,00 en el plazo de dos años. 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: INVERSIONES 
INTERNACIONALES S.A. (VERINSA). / 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Cuarto E Estatuto So- 
cial, el mismo que dirá: El capital so£ial de la compa- 
fila es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 
quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una de ellas, numeradas del cero, cero 
cero, cero cero uno, al quinientos mil inclmmive, de la 
Serie A-Uno. 

Guayaquil, ril 1 de 1986    
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